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D E L A P R O V I N C I A D E 

O F I O I A . L 
t^ leyo* . <Srd«nes y annnoioft qno hayan do insertar

lo oc lo* B A S T Í S » ORICIA^SA ao han de mandar. al Jefe 
p ( $ 0 0 respectivo, P>>r cuyo conducto se pasaran a los 
g« itere* de lo* inonnionaloi periódicos. 

(Rea? orden de 6 de Abril de 1839.) 

8 « p u b l i c a t o d o s l o s . l i a » , e x c a p t o l o s d o m i n ó o s 

i I 

I P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

, v ú M t o n e 7 
En esta capital, llevado a domicilio. ~>*Ь0 pesetas inonsuAles anticipadas; 

fuera de еЦа, 8'50 al >ала, tfal trimfitro, 13 a! semestre y '23'5) por un лпо. 
Se admiten suscripciones en \íairi<l',.en la Administración del BOLSTII», 

plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio 
de carta á la Almiuistra*.ión. opa inclmi.'m leí importe/del tiempo do abono 
en timbroe та^Пев. 

¿ A. r>V E R T ГО "V O T 'i. roi>I Г Offe С A. li 
Las disposiciones de las Autoridados. excepto 1м qua 

sean к instanoia de parto uo (К>Ъге, se insertaran oueial
mente: asimismo cualquior anuncio concerniente al ser
vicio nocional oue dimano do loe intmnas; pero las do 
intorós particular pagarán 50 céntimos de poset» рот 
cada línea do inserción. 

M i a tre s u e l t o : В О e é n t l r m » d e p e s e t a lift! 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S . M . el R e y ( Q . D . iGr . ) y 
Augusta Real Fami l i a cont i 

núan en es ta Corte sin novedad 
en su impor t an te sa lud. 

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de compe

tencia entre el Gobernador de Valladolid 
y el Jaez de primera instanoia de P e 

fiaflel, de los cuales resalta: 
Que á nombre de Saturio Andrés Her

encias se presentó csoríto en el Juz

gado, exponiendo qae le pertenece en 
pleno dominio ana casa sita en el paeblo 
de Cogeoee del Monte, oallejón de la oalle 
Real, cuyo callejón hace más de olnoo 
afios tenia próximamente trece varas de 
largo por ouatro de añono, y venian 
usándole como piopietaríos los daeftos.de 
l*e fincas qae en él existen, y que son 
Marta Velasoo, Casto ELerguedas, Luia 
Maroto y el exponente; resaltando que 
Podía considerarse el indicado callejón 
^too patio común de todos; que en los 
d í t í 5 y 7*te Mayó del corriente nflo, 
Mariano López Olmos y Eugenio López 

V

*
l , e

k albhfiilcs, 'por orden de Luis 
"aroto, oogieron del oallejón una ex

tensión, de cuatro varae de largo por seis 
d e a

noho, uniéndolo a sa оова, levantan

*l efeoto anapared, y colocando en 
ella ццн^ p U e r t a 8 oarreteras, y privando 
°°n esto a sua convecinos del aso y dis

^ ^ e n que vivían Afl idió ¡os fundu

Иепюа do derecho que estimó oportunos, 
» *u.pdcaba que, teniendo por formulada 

S a u d a d e interdicto posesorio, se acor

d e recibir la in formación testifical, y 
4 e e

P U é s , d e la celebración del Juicio 
«rbal, so declarase haber lugar at in

^fdictoj müti : 

Que «i Gobernador, de acuerdo con la 
^nieión provmoial, requirió de inhibí 

de 1886, y Reales deoretos de 1887 y 18 
de Asrosto de 1894: 

Que tramitado el inaideate, el Juez 
mantuvo su jurisdicción, alegando que el 
Gobernador parte en sa requerimiento del 
equivocado supuesto de que se trata de I 
un terreno perteneciente á vía públioa, 
siendo asi qae los testigos qae han deola 
nido en el Interdioto aseguran qne per

tenece á particulares, y demostrándolo 
asi también el que el Ayuntamiento no 
ha hecho nada por impedir la intrusión 
ni por promover la competencia: 

Que el Gobernador, de Acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en el reque

rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente oonflioto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el art. 51 de la loy de Enjuicia

miento civil, que dice: cLa jurisdicción 
ordinaria será la única competente para 
conooer de los negocios civiles que se 
susciten en tenitorio español»: 

Visto el art. 446 del Código civil, que 
dice: «Todo poseedor tiene derecho A ser 
respetado en su posesión, y si fuese in

quietado en ella,,deberá ser amparado ó 
restituido en dicha posesión por los me

dios que las leyes de procc limiento esta

blecen»: !, 
Considerando: 
1.° Que la presente cuestión de com

petencia se. ha suscitado entre particula

res, por habjr demandado uno á otro pa

ra reintegrarse de ciertos dereohos que 
asegura poseer en un terreno lUidaute 
con fincas de ambos. 

I 2 " ¡ Q a e s e t r a t a , por, tanto, de una 
cuestión entre partes,,de oar¿cter civil, 
en relación oon la cual ninguna Ínter

{ vención esta reservada á la Adminis

gosta, y nó siendo fácil reoonooerla en 
los primeros'días si no se ejerce gran v i 

gilancia en los sitios en que se presenta, 
encarezco á V. la necesidad de ordenar 
á los guardas de oarapo y á ouantas per

sonas trabajan en é' que reconozcan los 
puntos en que pueda verificarse su apa

por 

Co 

°i°u al Juzgado en los referidos autos, 
'undanoose en que existía la cuestión

 : 

Previa ue fija: si el terreno intrusado es 6 
4 0 d

*A;Munioipioi conatiiuyenatovla públt

r*¡ y si ei demandado al ejecutar el hecho 
P

 a

iuaió a las presorlpoiones légales que 
^ e n ^ u U materia;.citó en su  ooinudl 
*vjióp ei ufe 7 0 de la ley Muniaipal y 

lea órdenes d e 8 de Marzo, 18 dé Abril 
1 8 d

° Junio de 1877, 30 de Noviembre 

traooión; 
Conformándome oon lo consultado 

el Consejo de Estado cu pleno, 
Vengo jen decidir esta OÍDpetenoia á 

favor de la Autoridad judicial. 
Dado en Palacio A treinta de Marzo de 

mil novecientos tres. 
ALFONSO 

El Presidente del Consejo do Ministros, 
F r a n c i a ? * S i l v e l a 

gobierno Civil 
Servicio Agronòmico Nacional 

Langosta 
• Acercándose la época'en que tiene lu 

gar la avivación del mosquito de la Ian 

ríoión y den inmediatamente parte á su 
Autoridad si observan que ha comenza

do, lo que á su vez comunioará á 03t9 
Gobierno de provincia. Y en este oaso, 
mientras el Servicio Agronómico dispone 
los medios que han de emplearse para 
destruir el mosquito, diotará V. sus ór

denes para extinguir los rodales que for

me el insecto, haoiendo^aso de los medios 
siguientes: 

Si la aparición tiene lugar: en sitio á 
propósito, se distribuirán camas de paja 
pelaza en los sidos inmediatos al insecto, 
y los obreros dedioadoa á la extinción, 
provistos de escobas de retama, procu

rarán guiarlas á las oamas, prendiéndo

las fnego por varias partes á la vez á fin 
do rodearlos por el incendio y de este 
modo noesoApe ninguno á su destrucoión. 

Otro medio que también puede V . or

denar consiste en formar oamas de lefia 
menuda al lado del insecto.con objeto de 
que ae jiunrezoa en ellas dorante la no

che, y al amaaej^j^^ariaayv^jn,petróleo 
y prenderías fue¿o seguidamente. 

También em:leará V. los buitrones ó 
sábanas para recoger el mosquito y en

terrarlo en zanjas abiertas previamente. 
Si del reconocimiento practioado por el 

Servloio Agronómico no se juzgara bas

tante eficaz oualquiera do los procedi

mientos antes mencionados y se hiciera 
nec< sar'.o el emplee de la gasolina, la 
cantidad de este inseotioida que seftale 
el Sr. Ingeniero Jete se dará gratis á los 
Alcaldes ó las personas que debidamen

te autorizadas les representen en el de

pósito establecido en Ja Granga Central 
de! Instituto Agrícola de Alfonso XII, 
previa la presentación de un volante.^ de 
dicho Sr. Ingeniero, que se faoiiltarA en 
sus oficinas (Luzóu, 11, • ntresueo), sien

do de cucara de los paehlos todos los gan

tes que origine su iruusporto y c o n i u c 

oíón de3de el depósito h a s t a donde haya 
de ser empleado. 

A (a vez que le encardo l a nec'sidad 
' de que dedique A este 8/'r«iolvj toda s,u 

a c i v i l a d c to por la importancia que 
tiene "para la cinsé agricultor», i n g a 
muy presente que cuanto an'es se piooe

da á la exunción de tan terrible plaga 

la operaoión ha de ser más fáoil y menos 
costosa, autorizándo'e para exigir res

ponsabilidad ó imponer multas á los mo

rosos y á cuantas personas pongan difi

cultades al personal enoargado de loa tra

bajos 
De estar enterado de estas disposicio

nes me contestará V . á vuelta de correo. 
Madrid 31 de Marzo de 1903.=E1 Go

bernador, J. Sánchez Guerrra. 
Sr. Alcalde de... 

130.— »09. »4 

Secretaría.—Negociado S.° 
C o r r e o s 

Debiendo celebrarse una subasta el día 
7 de Mayo próximo en la Dirección g e 

neral de Conreos y "Telégrafos: para la 
conducción diaria de la correspondencia 
en carruajes de ouatro ruedas, ó en auto

móvil, entre las oficinas de Correos de 
El Escorial y la Estación del ferrocarril 
del mismo punto, bajo el tipo de 1.200 pe

setas anuales y demás oondioiones del 
pliego que se halla de manifiesto en la 
Dirección general de Correos y en • eate 
Gobierno civil, oop arreglo al Reglamento 
de 7.de Junio de 1898,se admitirán i las 
proposiciones qae se presenten en papel 
del sello undécimo en la referida Direc

ción general hasta el día l .° de Mayo 
próximo. 

Lo qne se publica en este periódico ofi

cial á los efectos legales consiguientes, 
Madrid 31 de Marzo do 1003. = El G o . 

bernador, José Sánchez Goe.rra. 
;, 1 3 2 .  9 4 8 . 

d f c oq Mní y « T F T T T T T T ' \»»%tt l a i i nt i /1 
« a r a b a n a 

Los terratenientes en este términu mu

nicipal que hayan experimentado al te 

ración en sa riqaeza tústioa y pecuario

ó en la urbana se servirán presentar ea 
la Secretaria de esfe Ayuntamiento re

laciones de alta ó baja , debidamente jus
tificadas, hasta, el o la 15 de Mayo próxi

mo, para que puedan surtir sus efectos eo 
los repartimientos de la contribución de 
1904; adviniendo qae lasque s» presen 
ten después no le surtirán hasta 1qs> de 
1906. . 

Carabafia 30 de Marzo de 1903.= El 
| AloaiqgvDamaso Carmena. 

130.—912. 

I . e i r a u é s 

Con e! fin de proceder á la formación 

i j j 

http://daeftos.de
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del apéndice »1 amillaramiento, base de 
los repartimientos para el próximo ejer

cicio de 1904, los contribuyentes vecinos 
y forasteros que hayan experimentado 
alteración en su riqueza presentarán sns 
relaciones, debidamente reintegradas y 
acompHfludae de los docamentos qne 
sorediten las traslaciones de dominio, en 
esta Alcaldía, hasta el día 30 del próximo 
mes de Abril; aivirtiendo qne pasado 
que a t a tíioho plazo las que se presenten 
quedarán para el siguióme año. 

Legané9 28 de Marzo de 1903.= El 
Alcalde, José María Duran. 

130—914. 
Ьоя M o l i n o s 

Los contribuyentes de este término 
municipal qee hayan sufrido a!tcr«oión 
en su riqueza rustió*, pecuaria y urb»na, 
presentarán en la Secretaria de este

1 

.Ayuntamiento, durante el próximo mes 
de Abril, las oportunas relaoiones de alta 
y b^ja, con los documentos justificativos 
necesarios, á fin <"<e proceder á la forma

ción del apéndice al amillaramiento para 
«1 »flo de 1904. 

Loe Molinos 30 'e Marzo de 1903.=El 
Alcalde, Domingo Herrero. 

130.—911. 

T i t ú l e l a 
Para que el Ayuntamiento y Junta pe, 

ricial de esta villa puedan ocuparse eq su j 
día de la formación del apéndice al ami j 
Paramiento que ba de servir de base а 
los repartimientos de la contribución 
rústica, urbana y pecuaria para el año 
de 1904, los contribuyentes que en este 
término municipal h унп experimenta i 
do alguna alteración en dich.ts riquezas 
p n E c m a r á n las relaciones en la Secreta

l ia de este Ayuntamiento en todo el mes 
de Abril, arregladas á Instrucción. 

Titulcia 29 de Marzo úp 1903 = El Al

calde, Vidal García. 
ПЗО—903. 

 ota ч.«Г1*1' C¡ í ¡ ;•• опт • / • ^ ' | ~ T V,> i». 
Tórrele*» de Velanco 

Pura que el Ayuntamiento y Junta 
pericial de esta v¡ 1« puedan en su día 
COBf't clonar los HJ éndiers al amiilata 
mili • с de i s'c té'mino, и т с м que los 
contribuyentes del ini.iuo que 1ыу»и ex

perimentado alteración eu mas de sus 
riquezas i tbtio*, pecuaria у игЬипа, pre

senten en la Secretaria de dioha Cor

poración, dentro del próximo mes de 
Abril, relaciones еЪ в ¡c . u t de acta de 
los Ьтлпев en que la alteración iv»nsbta, 
hacr^ndd constar qoién ha de causar baja 
y hCotnpHflando en su caso los títulos de 
p u piedad, en los que necesariamente ha 
de cOr st»r haberse s»tisfeehe á la Ha 
citnda loe derechos correspondientes A 
la trarfeinisión d* t a l e s bienes. 

T u m j ó n de Vetftseo 30 de Marzo de 
1903 .= El Alcaide, Gabriel Gtrcia. 

130 . 913 . 
V a l d c u v e r o 

Para que el Ayuntamiento y Junta pe

Tlolal de esta villa pu>dan proceder á la 
confección del upéndioe »1 amillaramien

to en el presente año corriente que ha 
de servir de Ьабе par* formar los repar» 
timientoe de riqueza rústica y urbana 
del nflo de 1904, Be hace preuiso que los 
contribuyentes de esie término muuioipai 
que hayí n uufhdo alteración en dichas 
riquezas soliciten la oportuna variación 
de esta Alcaldía duiame io>to el mes de 
Abril próximo, a c o m p fia .1ч los docu

mentos que acreditan haber satisfecho á 
la llucieuda los derechos realeo de trans

misión de bienes. 
Va Idea vero 28 de Marzo de 19ü8. = El 

Alcalde, Mariano 8anz. 
130.  9 0 2 . 

Jueves 2 de Abril de 1903 

V a l d e o l m o s 
Para que el Ayuntamiento y Junta pe. 

rioial de esto pueblo puedan proceder á 
la formaoión del apéndioe al amillara

miento para el próximo afio de 1904, se 
hace preciso que los contribuyentes qne 
hayan sufrido alteración en su riqueza 
presenten relación de alta y baja en esta 
Secretaría durante iodo el mes de Abril 
próximo. 

Valdeolmos 24 de Marzo de 1903.=E1 
Alcalde, Domingo Carrillo. 

130.—901. 
V a l d l l e c h a 

Próxima U época en que el Ayunta

miento y Junta pericial de esta villa de

ben proceder á la formación de los apén

dices al amillaramiento, base de los re

partimientos "de la contribución "rúltlba, 
peonaría y urbana para el próximo nflo 
de 1904, se hace preciso que todos aque

llos que hayan sufrido variaoión en su 
riqueza dentro de este término municipal 
presenten en la Smreiaría del Ayunta

miento, durante el plazo comprendido 
desde esta fecha hasta 31 de Abril próxi

mo, relaciones por duplicado, extendidas 
en el papel «errespondicTrte" ^n que así 
conste, con expresión de la fecha en que 
se hayan pagado los derechos á la Ha

ofenda por la trnslaoión de dominio y nú

mero de la carta de pago, pues las que se 
presenten .sin este requisito no podrán 
ser admitidas y las que se hagan fuera 
del plazo maroaío no surtirán efectos pa

ra el alio expresado. 
Valdilechu 28 de Marzo de 1903.=El 

Alcalde, Agapito Cabezas. 
130 . 910 . 

V a l l a r l e j a 
Para que el Ayuntamiento y Junta pe

ricial de este pueblo puedan proceder á la 
formación de apéndices al amillaramiento 
de rústica, pecuaria y edificios y solares 
de este término municipal para el próxi

mo afio de 1904. se hace preoiso que los 
contribuyentes que hayan sufrido altera

ción en sus riquezas presenten relación 
de alta y baja en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante todo el mes de 
Abril próximo. 

Villavieja 27 de Marzo de 1903.=E1 
Alcaide, Mariano Alvarez. 

130.—900. 

Administración de Car.trihac:oxxss 
de la provincia de Madrid 

Cédulas personales 
!S1 día 1 0 de Abril pióximo empezará 

en esta corte el reparto á domicilio y ad

quisición voluntaria de cédulas persona

les para el afio corriente. 
El período de exacción voluntaria es 

de tres meses, que terminarán en 30 de 
Junio próximo. 

Las cUses de cédulas son once, como 
en aflos anteriores, y están gravadas e.oa 
un 30 por 100 de su valor para el Tesoro 
y un 50 por 100 de Impuesto municipal; 
por lo tanto, la cé lula de 1.

a olae costa

rá en Junto J80 pesetas; la de 2 a

, 135; la 
de 8

a

, 90; la ríe 4.
a

, 45; la de 5 .
a

, 3G; la 
de 6 \ 27; la de 7 .

a

, 18; la de 8 a
, nueve; 

la de 9 .
a

, 4*50; la de 10.
a

, 1'80, y la de 
11 *. 0 90. 

La cobranza en los distritos, que son 
los de la antigua división municipal, se 
halla á cargo de los Recaudadores, cuyos 
nombras, locales donde tienen estableci

das sus oficinas y huras de despacho son 
los siguientes: 

Distrito de la Audiencia: D. Fernando 
Escorial, Juanelo, 12 y 14.—De cinco de 
la tarde á ocho de la no.he. 

IdemdeBuenavista:D. Anselmo Cues

ta, Reina, 25.—De tres de la tarde á ocho 
de la noohe. 

ídem del Centro: D. Miguel de la Cues

ta, Silva, 16—De oinoo de la tarde á 
ocho de la noohe.  y ,  o m 

ídem del Congreso: t>. Juan Otsmann, 
Costanilla de los Desamparados, núm. 3, 
principal.—De cinco de la urde A ocho 
de la noohe. 

ídem del Hospicio: D. Luis María Cas

tillo, Infantas, 22. —De oaatro de la tarde 
á ocho de la noohe. 
' ídem del Hospital: D, Luis Sánohez de 
la Pena, San Carlos, 17.—De oinco de la 
tarde á ooho de la noohe. 

ídem de la Inclusa: D. Antonio Mon

real, Abades, núm. 5.—De oinco de la 
tarde á nt>hn fle, Ifr noche. • 

ídem de la Latina: D. Santos Pascual 
Torrejón, Costanilla de San Andrés, nú

mero 4.—De cinoo de la tarde á ooho de 
la noohe. 

ídem de Palacio: D. Manuel Cruz, 
Amaniel, 23.—De cinco de la tarde á ocho 
de la noohe. 

ídem de la Universidad: D. Carlos Pé 
rez, Marqués de Legones, núm. 3, prin

cipal.—De cinoo de la tarde á ocho de la 
noohe. 

Los Recaudadores utilizarán para él 
reparto á domicilio cinco horas, por lo 
menos, cada dia hábil, y los contribuyen 
tes que no acepten las cédulas al ser in

vitados se verán en la necesidad de re

cogerlas en los despachos. 
Los contribuyentes no inscriptos en pa

drón y los transeúntes redactarán hoja 
declaratoria adicional, justificando los 
primeros las bases reguladoras de sus 
cédulas y ios últimos su personalidad, 
oomo dispone Ja Real orden de 29 de Di 
ciembre pióximo pasado. 

Lo que se publioa en este BOLETÍN pa 
ra general conocimiento. 

Madrid 30 de Marzo de 1903.=E1 Ad 
ministrador de Contribuciones, Antonio 
Guerrero. 

131 —937. 

Debiendo empezar la oobranza de cé

dulas personales del corriente afio el día 
1.° de Abril próximo, los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia que han 
remitido los padrones deberán recoger 
inmediatamente las cédulas necesarias 
en su termino municipal ó autorizar debi

damente á persona que lo efectúe. 
Madrid 28 de Marzo de 1903. = El Ad

ministrador de Contribuciones, Antonio 
Guerrero 

131.—938. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
Año de 1903 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providenoia 
siguiente: , 

De conformidad oon lo dispnesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro i ocursos en e! pri

mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el Importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dioha tribu

taciéu en Madrid que pertenecen A lazona 
ouarta y que resu tan inoluidos en la re

lación que obra en esta oficina. 
En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Instrucción, pnblíquese esta provi

denoia en el BOLETIK OFICIAL de la provín

ola y entregúense á la aooión ejeoutiva 
los respectivos valores previos los requU 

\ sitos correspondientes. 

Lo qne se haoe público en confórtala * 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 28 de Marzo de 1903.=E1 Tes* 
rero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Qal 
mero. 

W*~T **** -«¿CX
 m¡F*Q* 

. Por la Tesorería de Haolenda de esta 
provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en »i 
articulo 60 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro Inoursos en el 
primer grado de apremio y recargo de 
5 por 100, sobre el importe de sos dev 
cubiertos, á los oontribuyen'es sujetos %. 
dicha tributaoión en Madrid que pertene» 
oen á las zonas segunda, quinta y ouarta 
y que resultan incluidos ca las relaoicne*. 
que quedan en esta oficina. 

Eo cumplimiento del art. 61 de la mis

ma Instrucción, publiquese esta provi

denoia en el BOLET IH OFICIAL de la pro» 
vinoia y entregúense á la acción ejecuti

va los respectivos valores previos los re

quisitos correspondientes. 
Lo que se hace público en oonformidadí 

de lo prevenido en dicho art. 51. 
Madrid 30 de Marzo d • 1903  E l Teso

rero de Hacienda.. Emilio Gutiérrez Ga

mero. 

131 . 941 . 

A D M I N I S T R A C I Ó N E S P E C I A L 
DE 

R E N T A S ARRENDADAS 
de la provincia de Madrid 

n 

Siendo preoiso notificar al Direotor de 
la extinguida Sociedad «La Segurilad 
pecuaria de Aranjuez» la liquidación 
practicada en el expediente instruido 
contra la misma por supuesta defrauda

ción á la Renta del timbre del Estado, y 
habiendo resultado infructuosas las ges

tiones que se han hecho con tal objeto 
por desconocerse el paradero de dicho* 
sefior, se le avisa por el presento para 
que á la brevedad posible «e persone en 
esta Administración á fin de hacerse 
oargo de la liquidación mencionada. 

Madrid 30 de Marzo de 1903. = El Ad

ministrador especial, Javier Garoia de 
Leaniz. 
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Audiencias territoriales 

MADUID 
D. Pedro Quinzaflos y Alonso, Oficial" 

de Sala de las Audiencias territorial T 
provincial do esta c u r t e . 

Certifico: Que en el rollo de Sala de los 
autos incidentales seguidos en el Juzga

do de primera instancia de Arévalo por 
dofia Norberta M m í n y Martín oon do» 
Ángel Fernández Flores sobre autoriza

ción para entablar un litigio relHOÍon/»dfr 
con sus bienes parafernales, se h\ diota

do por la Sala segunda de lo oivil d e esta 
Audienola la sentencia cuyo encabeza

miento y parte dispositiva dio«n así: 
Sentencia número cincuenta y nue--

ve—En la villa y corte de Madrid * 
23 de Marzo de 1903. En los autos №oi* 
dentales que ante Nos penden en virtud 
de apelación, remitidos por el J u

e Z ^
e 

primera Instanoia de Arévalo y stt parti

do, y seguidos entre partes: de una, <•
 ffiC 

demandante y apelada, dofia Norbert» 
Martín y Martin, sin ooupaoión determi

nada y vecina de dicha oiuUad, la o°
f t 

no ha oompareoido en esta instancia T 
por ello se han entendido las diligenoi*» 
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con los Estrados da este Tribunal; y de 
olTat «orno demandado y apelante, D. Án
gel F-jrnflndez Flores, esposo de la ante
rior, esoribiente y de igual vecindad, re
presentado por el Procurador D. Celedo
nio López Serranillos y defendido por el 
Abogado I). Eduardo Morales Díaz, so
bre que se conceda á aquélla autoriza
ción judicial para entablar un litigio 
relacionado con sus bienes parafernales. 

Fallamos: Qne debemos oonflrmar y 
confirmamos con las oostas de esta ins
tancia A la parte apelante la expresada 
sentencia apelada por la cual se oonce-
de ádofia Norberia Martin, y Martín, es
posa de D. Ángel Fernández, la habilita
ción solicitada pan* comparecer en juicio 
¿ fin de promover la demanda que co
rresponda contra Martina López Jiménez 
go^re 'Us bienes parafernales, a ouyo fin 
se la facilitara testimonio de dicha reso
lución luego de su firme. Así por «ata 
nuestra sentencia, que se cara saber a la 
pnrte rebelde en la forma que previene 
1« ley, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. = Sebastián Carrasco. = Fran-
OÍÍCO Armf-ngni. ^Evaristo de la R i v a . = 
M. López de Sa. 

publicación.—Leída y pnblioada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Mi
guel López de Sá, Magistrado de la Sala 
segunda de esta Audienoia y ponente 
qoe ha sido en estos autos estando cele
brándola pública en el día de hoy, de que 
yo el Relator Secretario certifico. 

Madrid 24 de Marzo de l903.=Ante 
mi. LiceDCiado Antonio Martínez del 
Campo 

T para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente que firmo 
en Madrid á 27 de Marzo de 1903.=Pe-
dio Quinzafios. 

180 . -915 . 

Juzgados militares U nltlmii 

MADRID.» L» 
D. Agustín CHIVO Pachón, Capitán del 

reginm-Dio de infantería León, núm. 38, 
y Juez i i i 8 t i u c t o r del interrogatorio dima
nante del expediente que por el Juzgado 
militar de la Reserva de Lugo, núm. 64, 
»e sigue a José Ares Casanova por cam
bio de residencia sin automación. 

Por el presente se olta, llama y emplaza 
* l referido J<j6Ó AreB Casanova, que resi
d e n esta población, oalle de las Huer- ' 
u , . tmin . 5-3, panadería, para que en el 
l*ttnlno de veinte días, á contar desde la 
Publicación del presente en el BOLETÍN 
O F | OIAL de la provlnoia, se presente en 
w t « Juzgado, sito en el looal que ocupa 
«»te regimiento en el ourntel del Conde 
Doqae, t fin de que preste deolaraolón 
6 0 dicho interrogatorio; adviniéndole 
^ Q e , caso do no hacerlo, le parará el per-
JQoio á que hubiere lugar. 

*>ado en Mndrid á 27 de Marzo de 1903. 
mM Capitán, Juez instructor, Agustín 

131 . - 9 3 4 . 

P« Juan Butler y Cuervo, Comandante 
* e l primer batallón del regimiento Infan
t a de Asturias, núm. 81. 

Balláudome instruyendo expediente por 
motivo de no haber hecho uso del pasa
n t e que se le expidió para la Isla de 
C °ba en Febrero de 1901 al segundo Te
j ó t e de Movilizados D. Amonio Méndes 

onzáiez^ por este mi primer edicto le 
|° . Hamo y emplazo para que en el tér-
°o de treinta días, á oontar desde la 

^ ücación de e te adicto, comparezca en 
e J uzg«do, situado en el ouartel que 

ooupa el regimiento infantería de As
turias, á dar sus desoargos, ó de lo con
trario será deolarado en rebeldía. 

Madrid 21 de Febrero de 1903.=E1 Co
mandante, Juez instructor, Juan Butler. 

131 . -935 . 
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D. Jaime Moreno Navarro y Fernán-
! dez de Córdoba, Capitán de infantería y 

Juez instructor de oausas de la Capita
nía general de Castilla la Nueva. 

Usando de las faoultades quo me cou-
flere el art. 386 del Código de Justicia 
militar, cito, llamo y emplazo al paisano 
de nombre Pedro, y cuyos apellidos se 
Ignoran, que 'trabajaba en las obras del 
edificio en construcción Escuela Superior 
de Guerra, á cargo de, la Comandancia 
de Ingenieros de esta Plaza, el día 18 de 
Julio último, y presenció cómo se causó 
la lesión el obrero Cruz González Teje
ro, para que comparezca én esto Juzga
do, establecido en las Prisiones Militares 
de San Francisco, callé de los Santos, én 
el término de diez días, at objeto de pres
tar declaración t-n causa que instruyo con 
dioho motivo, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este dia. 

Dado en Madrid á 21 de Febrero de 
1903. *= Jaime Moreno Navarro.=Por man
dato de S. 8?, el cabo Seoretario. 

131 . -936 . 

Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
3 = . *- '. i o.t -

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia dei distrito de 
Chamberí de esta corte, recaída á esorito 
de la Excelentísima señora doña Manuela 
Padierna de Villapadiern* y Erice, Mar
quesa de Padierna, en solicitud de que se 
inscriba en el Registro de la Propiedad 
correspondiente el dominio de una tie
rra denominada s L a Zanja», situada en 
el término de esta villa, barrio de la Piar 
za de Toros, distrito de Buenavieta, oon 
la oabida real y efectiva de mil oohenta 
metros oon oohenta centímetros cuadra
dos, en vez de la de ochocientos cin
cuenta y nuevo metros con cincuenta,y 
cinco céntimos oon que lo fué adjudi
cada en la testamentaria de sus finados 
padres, y cuya tierra linda al Norte oon 
Juan Villanueva y Camino Vi.jo de la 
Venta, Sur Convento de Nueatra Señora 
de Loreto ó Ursulinas y Este terrenos 
del Estado, adquiridos para Exposición 
Hispano-americana, se convoca á las 
personas ignoradas á quienes pueia per
judicar la inscripoión solioitada para 
que en el término de ciento ochenta días, 
contados desde la inserción de este edic
to, oomparezoan, si quisieren, ante este 
Juzgado á alegar su derecho. 

Madrid treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos tres. = V ° B . ° = P c l á e z . = An
te mí, Juan P. Pérez. 

7 6 . - P . 

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de Chamberí de esta corte. 

Por el presente cito llamo y emplazo á 
José Yáftez del Patrocinio y Alfredo Yá-
fiez M., cuya filiación y demás oircunstan-
oias se ;gnoran, y únicamente se sabe que 
el segundo vivía en concepto de huésped 
en la calle de lae Pozas, núm. 12,para que 
en el término de diez días, oontados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Malrid, oompa-
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el Pa-
laoio do los Juzgados, oalle del General 
Castalios, con el objeto de responder a loa 
oargos que le6 resultan en oausa por ten

tativa de estafa; apercibido! que, de no 
verificarlo, serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca de los expresados procesados, 
cuyas señas personales se desconocen, y 
en el caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en la Prisión Celular. 

Madrid 24 de Marzo de 1903.=José 
Peláez. = E1 Escribano, N. 
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CONGRESO 
O. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo 
á Heriberto Ramírez Madero, natural de 
Los Hinojoso* (Cuenca), hijo de Carmelo y 
Dolores, de veinticuatro años, soltero, 
carpintero, que dijo habitar en la calle de 
Mira el Sol, núm; 9, y cuyo actu-.l pa
radero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-' 
oia, comparezca en mi Sala audienoia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, con el objeto de 
responder de ros cargos que le resultan 
en causa por robo; apercibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lutrar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agen'es de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: e s tá te a regular, 
pelo negro, nariz aguileña, color bueno 
y viste de artesano, y en el oaso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en es
te Juzgado. 

Madrid 23 de Marzo de 1903. = Joaquín 
Beneyto. = P. H. del Escribano Valdivie
so, Ulplano Sanz. 

131.—926. 
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D. Joa-juín Beneyto y Pérez, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á un sujeto conocido por Luis el Zamora, 
cuyas demáB circunstancias y paradero 
se ignoran, para que en el término de 
diez dias, contados dfsde el siguiente al 
en que eBta requisitoria se inserte en e! 

f BOLETÍN OFICIAL, comparezca en mi Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los Juz 
gados, oalle del General Castaños, con el 
objeto de responder á ios cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo 
y otros se instruye por r»'bos frustrado; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y lo parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas ias Autoridades y ordeno á loa 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales son desconocidas, 
y en. el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado de mi 
oargo. 

Madrid 27 de Marzo de 1903 = Joa
quín Beneyto. = El Escribano, Aniolía 
Valdés. 

131.—927. 

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito del Congrso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Mateo Hernández Leonardo (a) el Coleta, 
natural de Lagunilla (Salamanca), hijo de 

| Lesmes y de Vicenta, soltero, de veinti
dós afioa, hojalatero, que «lijo habitar en 
la oalle de Embajadores, 29, principal, y 

I ouyo actual paradero se ignora, para que 
' en el término de diez días, contados des

de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, oom • 
parezoa en mi Sala audienoia, atol en ei 
Palaoio de ¡os Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, con el objeto de respo.tder 
á los cargos que le resultan en oausa jue 
se le siguepor hurto de una báscula; aper
cibido que f de no verificarlo, sera doila* 
rado rebelde y !o parará el perjuicio á 
que hubiere lugar, 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno a los 
agentes de la polioia judicial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo oasiaflo, ojos pardos, color bueno y 
viste de artesano, y en el oaso de ser 
habido lo pongan á mi disposioión en este 
Juzgado ó en la Cároel Celular. 

Madrid 20 de Marzo de 1903.= Joaquín 
Beneyto. = E l Escribano, Antolin Valdé?. 

131 . -928 . 

Por el presente y en virtud de prov ; 

dencia del Sr. juez de primera instam 
del distrito del Congreso do esta corte, 
íeoha 23 del corriente, se anuncia la 
muerte sin ,'testar de D. Mariano Osso 
rio Kreisler, natural de Vé'ez Málaga, 
soltero, Coronel retirado, de setenta y 
ocho fifios, hijo de D. Rafael y de doña 
Presentación, que falleció en esta oapital 
el día 5 de Septiembre del año último, y 
se oita y llama á los que ae orean con de
recho á sus bienes para que dentro del 
término de treinta dias comparezcan an
te este Juzgado á usar de su derecho: 
debiendo haoer presente que se han per. 
sonado en autos reclamando la herencia 
D. Franoisco y D. Antonio García Perror, 
que, según eljárbol genealógico presenti
do, ae encuentran en cuarto grado; bajo 
apercibimiento de que, transcurrido el 
expresado término sin comparece:-, les 
parará el peí juicio que hubiere lug »r en 
derecho. 

Madrid 26 de Marzo de 1903.=V.° B.° 
= Beueyto.=-El Esoribano, Rafael Val
divieso. 

131.—929. 

HOSPICIO 
•fc3 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de primera inatanola é instrucción dol 
distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Paula Rodríguez para quo en el término 
de diej¿ días, oontados deade el siguiente 
al eu que esta requisitoria se inserte ea 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAI., 
comparezca en mi Sala audienoia, sit i 
en el Palaoio de loa Juzgados, callo del 
General Castaños, con el objeto do res
ponder A los cargos que le resultan en 
oausa por hurto; apercibida que, de no ve 

I rifkarlo, 6erá declarada rebelde y la pa-
1 rara el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo a 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la bueca de la expresada procesada, ou
yas señas personales son: estatura baja, 
delgada de cuerpo, pelo rubio, rostro 
bastante colorado, ojos azulados y repre
senta tener unos veintitrés año*, y en el 
caso de ser habida la pongan á mi dispo
sioión en la Cárcel de mujeres. 

Madrid 30 de Marzo de 1903.=José 
María de Ortega Morejón =EsoribaBo, 
Ricardo Gómez. 

130 . -916 . 
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HOSPITAL 
En vii tuo de providenoia del 8r. Juez 

de primera ; instancia é Instrucción del 
distrito d'.íi Hospital de esta corte, diota

da en el día de boy en ¿I sumario que se 
instruye oon motivo del fallecimiento en 
la Снва de S o c r r o de este distrito, el dia 
28 del aotuul, de un hombre desconocido 
que representaba tener de treinta y oinco 
á cuarenta anos, usaba bigote negro y 
vestía blusa blano*, ohaleoo de Bayona 
azul marino y detrajo otro de paño de 
igual oolor, (aja n«gra, pmtalón de pana 
y alpargatas b l a n o s . se cita & l<>s parien

tes del finado para que comparezcan en su 
Si la .¡.udienoi.i. eirá en el Palacio de los 
Juzgados, o.4!ie del General Cattafios, 
dentro del t é r m i n o de cinco dina, oonta

doB desde el siguiente al en que este «vi jo

to tuere inserto en los periódicos ofloiales, 
ooti objeto de que presten declaración en 
1u:ii'. c a n s a ; bijo apercibimiento de ser 
declarados inoursos en la multa de 25 pe

setas oon qne se les oonraina, sin perjui

oio de adoptarse otras determinaciones á 
no de obligarles a efectuar dicha conipa' 
rocenoia. 

Madrid 2b" de Marzo de 1903. = V.° B.° 
= Molina. = Kl Escribano, Galo 8. Co

ronas. 
130 . 922 . 

• 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito del Hos

pital de esta corte, diotada ei> 18 de Ju

nic/'último y hoy en eí expediente pro

movido por Ramona Diez López sobre 
que se la conceda autorización para com

parecer en juicio, s"* llama al marido de 
dicha individua, Gr ^orio Ruifernández 
y Gouzález.y á cuantas personas 8e orean 
con derecho á oponerse á la habilitación 
pretendida por la Ramona, para que den

tro del término de dos meses oomparez

oan a utilizarlo en forma ante este Juz 
gado; previniéndole que, si no lo verifi

can, les parará e!' perjuicio á que en de

recho haya lugar 
Madrid 28 de Marzo de 1903.=V.° B.° 

= Moüna.=Et Actuario, Pedro Martínez 
Grande. 

131 . 923 . 

LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de 

O i > < iil » H 

.1 V I.Л г ir 

esta oorte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo á 

Jo8é:Fernándea (a) el Joselito, de diez y 
ooho afios de edad, y coyas demás cir

cunstancias y actual paraderosoignoran, 
para que en el término de diez dias, con

tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
¿lalrid, oomparezca en mi Sala audien 
oia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los oargos que le resultan 
en causa que se te sigue por hurto; aper

oibido que, de no verificarlo, será deola

rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todus las Autoridades y ordeno á los 
agen ios de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sefits personales son: bajo, moreno, le 
falta ia primera falange del dedo rriefii

qu>: de la mano izquierda y viste panta

lón a «uaflritos blancos y negros/boina 
obsjuura y chaqueta azul do cerrajero, y 
en el caso de ser habido lo portean a mi 
(1 ••;>)!! cu cs'.e Juzgado. 

M^ividSO de Marzo de 11)03 = Luis 
Rubio.— El Eáorib «no, JuliáriVíllanueva. 

í'ltf oat 1 3 0 .  9 1 8 . 

COLMENAR VIEJO 
D Enrique Frera y Alvarez, Juez de 

instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Hago saber: Que en el expediente que 
se si^ue en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda para hacer efeotivas las 
oostas impuestas al procesando JuliAn 
Revllla Marqués, natural y vecino de 
Guadalix de la Sierra, en oausa ori

minal que oon otro 8e le siguió por el de

lito de hurto, se ha acordado anunciar la 
venta en pública subasta por primera 
vez y oomo de la propiedad del Julián 
de los bienes siguientes: 

Una tierra en dehesa Parda, término 
municipal de Guadalix d e la Sierra, de 
seis celemines, que linda Saliente carre

tera da Lrún, Mediodía otra de Pauta 
Arroyo, Poniente Pared vieja y Norte 
otra de Eustaquio Frutos; tasada en 75 
pesetas

Una viña en las eras de Enmedio, del 
mismo término, de un oelemin de cabi

da: linda Saliente tierra de Francisca 
González, Mediodía tierra de Alejo Gon

zález, Poniente vina de Paula Sanz y 
Norte otra de Tomás Con Je; tasada en 
25 pesetas. 

Una casa sita en el pueblo de Guada

lix de U Sierra, calle do la C mecería , 
número 44, lindante por la derecha con 
casilla y corral del interesado, izquierda 
otra de Domingo Colmenarejo y espalda 
oalle del Callo; tasada en 4Q0 pesetas. 

Y una ensilla en dicho pueblo y.oalle, 
número 42, que linda por derecha y es

palda oon otra de Tomás González Al

barran y por la izquie da oasa del inte

resado; tasada en 125 pesetas. 
Para cuyo remate, que tendrá lugar en 

este Juzgado de primera iostanoia é ins

trucción, se ha se&alado el dia 18 de 
Abril próximo, á las once de su mañana; 
siendo de advertir que para tomar parte 
en el remate será preoiso depositar sobre 
la Mesa^del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación, que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de ia 
misma y que hasta ahora no existen títu

los de propiedad de ¡as fincas objeto de 
subasta. 

Dado en Colmenar Viejo á 24 Je Marzo 
de 1903=*rEnrique Frera. = El Escriba

no, Miguel Guardioia. 
1 3 1 .  9 3 1 . 

GKTAFE 
D. Aquilino Mufiiz y Arel laño, Juez de 

instrueoión del partido de Getafe. 
Por la , rósente requisitoria se oita, lia. 

ma y emplaza al prooesado Antonio Se» 
goyia Martínez, de veintiún afios de 
edad, soltero, jornalero, hijo de Manuel 
y de María Graoia, natural y vecino de 
Granada, para que dentro del término de 
diez dias, á contar desde la publicación 
de la presente en la Oaceta de Madrid y 
BOLEIIN OFictai, de la.provincia, compa

rezca en la Saia audiencia de este Juz

gado á responder de los oargos que le re

J sultán en el sumario que se instruye con

tra el mismo y Antonio Marqués Carme

na por tentativa de estafa; bajo aperci

bimiento, si no lo verifica, de ser decía» 
rado rebelde y pararle el perjuioio con

siguiente. 
Al propio tiempo, exolto el oelo de to

das las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura 
del expresado sujeto, oonduoiéndole a mj 
disposición, oaso de ser habido, oon las 

I segundados convenientes. 
• Dada en Getafe á 27 de Marzo de 1903. 
«Aquil ino Mufiiz. = P. S. M., Camilo 
Gaicía J 3 1 .  9 3 0 . 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
Eo virtud de providenoia diotada por 

el Sr Juez municipal de este distrito de * 
la Inclusa con feoha de hoy, se cha por el 
presente á Eugenia,Garoía Huerta para 
que el dia 17 do Abril próximo, á las diez 
horas, oomparezcíi ante esta Audiencia, 
siíaEsgrima, núra.7, principal, a celebrar 
un juicio de faltas, debiendo concurrir, 
pues de no ser asi la parará el perjuoio 
que haya lugar. 

T con el fld de que sea inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, expi

do el presente en Madrid á 27 de Marzo 
de 1903. = V.° B . ° = Alonso Colmenares. 
= E l Secretario, Francisco Alvarez de 
Lara 

131.—925. 
 i .., 'v.¡ ; i . • 

T. A T I V A 
En virtud de providencia del aefior 

D. Manuel López y Aviles, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco días á José Gutié

rrez, de veinticuatro afios, so'cero, natu

ral de esta corte, que dijo habitar en el 
Parador de Gilimón, núm. 8, patio, | á fin 
de qu comparezca eu la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de las 
Maldonadas, núm. 11, principal, para la 
práoticade uua diligencia pendiente en el 
mismo; apercibido q te, de no ootnpare* 
oer le parará el perjuioio que hsya lugar. 

Madrid 29 fie M uso de 1903. = V . ° B.« 
=López y Avilés.'=El Secretario, J u 

lián Fernández Garcia. 
130.—920. 

En virtud de providencia del sefior 
D. Manuel López y Avités, Juez munici

pal del distrito de la Latina, se cita y 
llama á María González, de veintitrés 
afios, soltera, vendedora, uatural de Ma* 
drid, que dijo habitar en la oalle de! Pe

llón, núm. 8, segundo, para que compa

rezca en este Juzgado, sito en la oalle de 
las Muldonadas, 11, principal, el dia 16 
de Abril próximo, á las nueve y media 
de su m ni ma, para celebrar juioio de 
faltas; adviriiéu lola que, de no concu

ourrir, ia parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid 26 de Marzo de 1903. = V.° B 0 

= López y A v i é 3 . = El Secretario, Licen

ciado Julián Feruández Garcia. 
130 . 921 . 

afios puedan necesitar las Comandando 
de Toledo, Cuenoa y Ciudad Real д д в 

componen el segundo Tercio. 
El pliego de condiciones, modelo de 

proposioión y tipos que h<>n de s.rvir pa

ra la contratación, de dlouo servicio, se 
hallan de manilla"» "n la e x p r e s a d l a , 
sa ouartel y en las oficinas <le» lasSabim. 
peooiones de todos los T e r c i a y prime 
ros Jefes de Вл1ечган у С marias. 

Toledo 27 de Marzo de 1903.=El Со. 
ron'ól Subinspector, Manuc И >z Лае. 

Segundo Tsrcio da la Saard
;

a civil 
E! día 15 ds Junio próximo venidero, á 

las nueve de su mañana, so oe'ebrará su

basta pública en 1» Casa cuartel de la 
Guardia oivil para contratar el servicio 
de provisión de tablados que por el tiem 
po Je cuatro afios puedan necesitar las 
Comandancias de Toledo, Cuen/ca y Ciu

dad K'í«l que componen el segundo 
Tercio. • 

El pliego de condiciones, modelo de 
proposición y tipos que han de servir 
para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifl stü en la expresada Ca 
sa oua/tol y >n las oficinas de las Sub 
inspecciones de todos los Tercios y pri 
meros Jefes de Baleares y Canarias. 

Toledo 27 de Marzo de 1903.=EI Co

ronel áuhinsp^cior, Manuel' Eazafias. 
. j 132.— 945.

tEI día 15 de Jnnjo próximo venid •: L . 
las diez de su mafiana, se celebrará su

basta uúbiea en la Casa cuartel d la 
Gua'rdla'otvil de es'a capital p ira con* 
tratar él servicio de provisión de efectos 
do correajequé por el tiothpo de od v ro 

...i 

I..ti" 132. 946 

El día 15 de Junio próximo venidero a 

as dooe de BU roafiana, se celebrará SQ. 
basta pública en la Casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para con

tratar el servioio de provisióa de efectos 
de montura que por el tiempo de cuatro 
afios puedau necesitar las Comandancia* 
de Toledo, Cuenca y Ciudad Keal qu 8 

componen el Begundo Tercio. 
El pliego de condiciones, modelo de 

proposioión y tipos que han de servir 
para la oontrata.ñón de dioho servioio 
se hallan de manifiesto en la expresad* 
Casa ouartei y en las oficinas de la» 
Sublnspeooiones de tolos los Teroios y 
primeros Jefes de Baleares y Canarias. 

Toledo 27 de Marzo de 1903.=E1 Co

roñe! Subinspector, Manuel Q«zafias. 
132 . 947 . 

1 1 |M1 > tu 

Regimiento Cazadores de Lusitania 
12. DE CABALLERÍA 

Debiendo enajten«rse por desecho quin

oe caballos del expresado regimiento, 
tendrá lugar su venta en pública licita

ción el día 13 del actual, y hora de las 
once, en el cuartel de San Gil, 1e esta oor

te, que ooupa el mismo. 
Madrid 1

 0 de Abril de 1903.=El Co

mandante Mayor, Juan O'D.mnell. 
68 —P. 

B A N C O * DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado los resjaardos 
d*» los depósitos transmisibles números 
iir>.i>i7 y 498.033, expedidos por este Es

tablecimiento en 11 ile Enero de 1900 y 
7 de Octubre de 1901, respectivamente, s 

.favor de dofia Magdalena Kuiz Perelló. 
se anunc ia al público P'»r segunda ve» 
para que el que se orea oon derecho á 
reclamar lo verifique dontro del pl**

0 

de dos mesas, á contar desde el día 19 de' 
actual,ffjcha de la primer» Inserción do 
este anuncio en los perÁvdjcos ofloialeí 
Oaceta de Madrid y 13 ,ircni¡ OFICIAL da 
esta provincia, según determina al *

r

" 
tículo 6

 0 del Reámenlo ,v igente de este 
Banco; advirticnin quo, transcurrido.di

oho plazo sin reclamación de teroero, »
e 

expedirá el oorr.^p(iudu'.nic dupl lv»
d 0 <

*
e 

dlODXM rosguar ios, anuando los primiti

vos y que lau lo u'. B^nco nxtnto de toi» 
responsabilidad. 

Madrjd 29 de Marzo de 1903=BI
 V i

* 
oeseoretario, Franoisoo Belda. 

67. 
, „ „ , . .— 

Ucnts h Piedad y Csla 4? I 0 & 
de f»laá'tr>r. 

En esta semana tían infffesado en 
Caja de Ahorro» 121 408peseta por M » J 
imposiciones, de IÍVI nualira son quj 
26b'. y se |u»n satisf.b • pr ¿ e 

tereséi 18« 572" pwetf'is, A *o
]io

*
ta

£n v • 
571 imponentes. 2№«.iél1ria por « ^ J i . o ' 

M.uiiul 28 do HpttjsojdeHW»^
1

^ , 
rector, J o o ó A.vai:«z M a l i ^ " 

iMt, « r l c f o n o , **** 


